
Valor Asegurado Mensual: (Sumatoria del valor del canon mensual + Administración + Iva cuando aplique, para inmuebles con destinación comercial)
El arrendatario y los deudores solidarios deben acreditar ingresos por el doble del valor asegurado mensual.
Una vez reúnas todos los documentos por favor enviarlos al correo electrónico: comercial@someseguros.com

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
* Edad máxima para acceder a la póliza: 72 años
* Deben acreditar ingresos diferentes a la pensión. Por el doble del canon mensual, o en su defecto un encargo fiduciario.
* Se podrán solicitar documentos adicionales de ser necesario.
* La finca raíz se debe demostrar por medio del Certificado de libertad y tradición, de fecha no mayor a un mes, y debe estar libre de cualquier limitación de dominio como patrimonio de familia, embargos vigentes, entre 
otros. 
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